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Circular num. 193.
En atención á las razones que me ha hecho presen

tes el Ministro de la Gobernación, Vengo en mandar 
que la faja blanca determinada para eí uniforme de 
los empleados del cuerpo de la Administración civil 
por la instrucción que acompañó á Mi Real decreto 
de 25 de Diciembre de 1850, se sustituya con la de 
color verde oscuro, igual en dimensiones/ entorcha
dos y borlas al diseño entonces aprobado; pero con la 
circunstancia de que la destinada para el uniforme 
sea de seda, punto de red, y de cachemir del mismo 
color, la que podrán usar con trage de paisano los 
geres superiores y primeros del cuerpo, cuando se 
hallen en mando de provincia.

Dado en Aranjuez á 7 de Abril de 1852 —Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro do la Go
bernación, Manuel Bertrán de Lis.

Lo que se anuncia en este Boletín oficial para co
nocimiento del público. Zaragoza 23 de Abril de 1852.- 
Simon de Roda.

Núm. 3 W
, Circular núm. 194.

Encontrándose en la Comisaría de vigilancia de esta 
Capital del distrito del Pilar, situada en la calle de 
los Estébanes número 91, las instancias pidiendo licen
cia para usar armas que tienen dirigidas á este Go
bierno de provincia los sugetos que á continuación 
se espresan, encargo á los Alcaldes de sus respectivos 
pueblos hagan saber á los mismos que inmediatamen
te se presenten en esta capital á recoger la mencio
nada licencia que se les ha concedido, ó bien comi
sionen persona que en su nombre lo verifique, pues 
de lo contrario pasados treinta dias quedará sin efecto 
dicha concesión. Zaragoza 2í de Arbd 1852.-S.mon 
de Roda.
Lista de las personas que se les ha concedí lo licencia 

de uso dearmas y no se han presentado á recogerla.
Pueblos y nombres.

. Torr el apuja, Juan Manuel Lrrea. Vijuesca, Dioni
sio Chueca, Manuel Gil, José Oliveros y Musen Leo
nardo Gnneno. Villuleny^, Joaquina Plantado. Mon- 
realdcAma, Antonio González. Alagon, Pedro Pablo 
Morana Aguaron, Celestino Gómez. Epila, Lorenzo 
Sola, Mariano Sobrevilla, Ramón Barnrquetá'. Cala- 
lorao, Juan Benito, I). Pascual Poza , Manuel Ruiz. 
Punios, Musen Vicente Gómez, Francisco Javier Ló
pez. Brea, Mariano García, D. Bernabé Oria Mu- 
nébrega, D. Alberto .Irías, I). Manuel Ramón. Tor- 
ralvu de Culabigud, n Manuel Galindo. Arándigu, Ma> 
iuiel irasobares, Joaquín O.ia. Santa Cruz, Vicente 
Longares, Mariano Barranco Embid déla Ribera, Ma
nuel Sanz 1 llueca, I) Casimiro del Castillo. Valpal- 
wis, León Pérez. Villarroya, Lorenzo Perez. Man
chones, D. Ramón Mugica. Daroca , Ramón Villa-

V'llarrea^ ^ucas Julián, Miguel Molina. Aliento, 
D Manuel Valenzuela. Fuentes de Giloca, Miguel Mu
ro. Juslibol, D Francisco Bkmquez , Valero Ibañez. 
Alfocca, Antonio Blanqucz. Leciñena, Tomás Cl iu de 
Dios, Matías Ruiz, Manuel Ragúes. Murillo de Gálle
lo Canuto Argües. Yalmadrid, Domingo López, Juan 
Olmos. La Almolda, José Lausac. Zuera, Joaquín 
Liña. 1 tllamayor, José Cano. San Martin de Moncayo,

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Francisco Rodrigo, José Giménez, Martin Ibañez. Li- 
tago^ Protasio Pellicer. Lucena, Miriano Guerrero. 
Certeruela, Manuel Burillo, Blas Beltran, Vicente Fe
lipe. Tarazona, Alejandro Resau. Alfajarin , Antonio 
Peralta, Antonio Uson.

Zaragoza 22 Abril de 1852 — Anselmo de la Cruz.
Núihcro 341. '

Circular núm. 195.
Encontrándose en la Comisaría de vigilancia de esta 

Capital del distrito de San Pablo, situada en el Coso 
número 12 las instancias pidiendo licencia para usar 
armas que tienen dirigidas á este Gobierno de pro
vincia los sugetos que á continuación se espresan, 
encargo á los Alcaldes de sus respectivos pueblos hagan 
saber á los mismos que inmediatamente se presenten 
en esta capital á recoger la mencionada licencia que 
se les ha concedido, ó bien comisionen persona qué 
en su nombre lo verifique, pues de lo contrario pa
sados treinta dias quedará sin efecto dicha concesión. 
Zaragoza 24 de Abril 1852.—Simón de Roda. 
Relación de los sugetos que tienen concedida la licen

cia para el uso de armas en la Comisaría de este 
distrito que no se han presentado á recogerla.

Nombres y pueblos.
Antonio Marino de Quinto. Antonio Iglesias de Za

ragoza. Antonio Serrano de Piedratajada. Bernardino 
Lerin de Zaragoza. Casimiro Castañera de Velilla de 
Ebro. Emeterio López de Arlieda, Sos. D. Francis
co Lambea de Fuentes de Ebro. Francisco Lalbete de 
Fuendejalon. Francisco Sanz de Isuerre. Francisco Pe
rez de Pintano. Francisco Larrosa de Zaragoza. Fran
cisco Guni Uson de Velilla de Ebro. Gregorio Adan de 
Irasobares. Indalecio Aznar de Codo. José Tellorfe Za
ragoza. José López de Bagues. Joaquín Piño de Veli
lla de Ebro. José Ballesta de Borja Juan Alvarez de 
Murillo de Gállego José Aibar de SádaDa. José Gó
mez de Uncastdlo. José Romanos de Talamantes Juan 
Chico de Bulbuente. Lucas López de Zaragoza. Loren
zo Coscullueia de Ejea. Mariano Hernando de Zara
goza. Manuel Tomas de Azuara. D. Matías Zaldibar 
de Gallar. Manuel Benedid de Trasobarcs. Mariano 
Ames de Sos. Mariano Marco de Luna. Matías Mon- 
biela de Al jorque. D. Pedro Gil de Bernabé de El Vi
llar. Pablo Sancho de Zaragoza Pantaleon Castillo de 
Zaragoza D. Ramón Iriarte de Isuerre. Santiago Bcr- 
nies de Puendeluna Timoteo Bueno de Trasobures To
más Ascaso de Murillo de Gállego. León Perez de 
Valpalmas. .

Zaragoza. 22 Abril de 1852.—Isidro de S. Emeterio.
Núm. 312

Cú cutir núm. 196
Los Alcaldes constitucionales de esta provincia, 

empleados de vigilancia y Guardia civil , procurarán 
la captura de los sugetos que á continuación se es
presan, y caso de conseguirla los remitirán bien es
coltados á disposición de la autoridad que los recla
ma. Zaragoza 24 de Abril 1852.—Simón de Roda.

Joaquín Aznar, desertor del R. 1. de Zaragoza, na
tural de Caslel de Cabra, de 26 años de edad , pelo 
castaño, ojos garzos, nariz regular, barba poci, co
lor sano.

Antonio Pascual, id. id. de Reina Gobernadora, 
natural de Torralba de los Frailes, de estatura 5 pies 
4 líneas, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, co
lor trigueño.

Los reclama el E. S. Capitán general de este distrito.
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—I.
Antonio Carreros y Bonito Sánchez GáUogo.estc úl

timo nabur^t' de Gasldhjn de Martin Tiejo.
Los reclama el Sr. luez de 1.a insfancia de la villa 

de liel in, según edicto inserto en la Gacela de Ma
drid del día *20 del actual.

Ntím. 343
D. Simón de Kodn, Abn'jado de his ilustres colegios dS 

Granada, .Málaga y Cádiz , Caballero gran-( ruz de 
la Keul orden America de Isabel la Católica, Cabré - 
llero supernumerario de la distinguida de Cárlos'A.0, 
individuo de carias sociedades económicas del Remo; 
Gran, oficial de la Legión dé ífonor, Gobernador cwd, 
y Subdelegado de Rentas de. osla provincia.
Hago saber: que por D. Pedro Julián Conlreras, 

natural de Jaén y vecino de Ateca, so presentó un» 
solicitud en veinte y seis de Mayo del año último,, 
registrando un escorial ferruginoso y antimonial pro
cedente de época antigua abandonado y sin dueño- - 
conocido, sito en término do Moros y punto del bar
ranco del Covacho en viña de Tornas García, vecino 
de dicho pueblo, cu-yo escorial ha de denominarse be- 
feMivo, y linda por el Sur con camino paso^ de ga
nados y viña de Manuel Navarro, por el1 Este con. 
acequia y tierras de Pascual Celay; y por el Norte 
con viñas de José' VcbUa, y por el Oeste con viña 
y yermo de Ambrosio Viejo, lodos vecinos de Moros.
" Y en vista del informe evacuado- por el Ingeniero 
do minas del distrito, en razón del reconocimiento que 
practicó, en dicho escorial, he decretado lo siguien
te.—Visto el precedente informe, del cual resulta quo 
existe el escorial ferruginoso y antimonial espresado. 
por I). Pedro Juñan Conlreras, se admite su solicitud 
de registro ; tómese razón- en los libros diario y de 
registro ; enlréguesc al interesado el Gompclente do
cumento para su resguardo;- y fígense los edictos y há
gase el anuncio en el Boletín oficial del modo pros
crito en los artículos 4Í y 4o del- reglamento para
la ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público, á fin de que la- 
persona que se creyere perjudicada en dicha ad
misión de registro, lo deduzca ante esta Inspección en eb 
término de sesenta dias que prefija la ley del ra
mo-, pues en caso contrario le parará el perjuicio que’ 
haya lugar. Zaragoza 20 de Abril de 18.52.—Simón de 
Rod». .

Núm. 344.
Otro. Hago saber: que por D. Pedro Julián Con'-» 

treras, natural de Jaén y vecino de Ateca, se pre
sentó una solicitud en veinte y seis de M-ayo del año- 
último registrando un- escorial ferruginoso, procedente' 
de época antigua, abandonado y sin dueño conocido,, 
sito en término de Moros y parage'nombrado Coca- 
nil en tierras de D1. Pascual Suriano vecino dé este- 
último pueblo, cuyo escorial ha de denominase Pre
caución, linda por Levante con la fuente del Co- 
canil, por el Sur con el camino que de Moros vá á- 
Bezo; por el1 Poniente con barbecho de Luis Beza y 
por el Norte con tierras del mismo Sorinno.

Y en vista dfef informe evacuado por el1 Tngeniero* 
de minas del distrito, en razón del reconocimiento que 
practicó en dicho escorial, he decretado lo siguien
te._ Visto el' prccedéntc informe, del cual resulta que 
ecsiste el escorial ferruginoso-espresado por D. Pedro 
Julián Conlreras, se admite su solicitud de registro; 
tómese razón en los libros diario y de registro; entre
gúese al interesado el competente documento para su- 
resguardo, y fíjense los edictos-y hágase el anuncio en 
cí Boletín ofreial deímodo prescrito- en los artículos 44 
y 43 del Reglamento para la ejecución delaltry del ramo.

Lo que se anuncia al' público á fin de que las per
sonas que se creyeren perjudicadas en dicha admi
sión de. registro, lo-deduzcan ante esta Inspección en 
el término de sesenta días que prefija Ifr ley del ramo, 
pues en caso contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar. Zaragoza 20 de Abril de 1852.—bimon de Roda. 
Concluye el Real tierrero r^bre libertad de imprenta;

TITULO VIII.
De Io í escritos tipo^rdjicos, grabados y demás que 

exigen censura previa:
Art. 9í- N4nguo dibujo, grabado, litografía, es- 

lampn, medalla ó emblema de cualquiera clase y 
especie qúc sea- podrá publicarse, venderse ni ex
ponerse al público sin ¡a piévia aurorizacinn del 
Gobernador de la provincia. Lo mismo sucederá res
pecto á las viñetas q ie se hoyan de estampar en 
el cuerpo de uu perióáco ó de otro impreso cual
quiera.

Art 96 Ningún cartel manuserho, impreso, li- 
lografíido, ó bajo cualquiera otra forma que fuere, 
podra lijarse en los parages pübli.ossin previo per
miso del Gobernador de la provincia o de la Au— 
tdlIcIlBd local1 donde e? Gobvrna-dor no resida.

Art. 97. Se sujetará á la prévia censura la pu
blicación é impresión de las novelas de todas cla
ses, ya se inserten en periódico*, ya se luga se
paradamente, repartiéndose por entregas, ó en li
bro ó de cualquier modo- que fuere.

/Irt. 98. De 1» novela ó de la parte de ella que 
hubiese sido- censurada conservará el censor una co
pia autorizada por la persona responsable.

Art. 99. Queda igualmente sujeta á prévia cen
sura la publicación de todo escrito sobre asuntos 
políticos ó admiuistraiivos de las provincias de Ul
tramar.

Art.. too. Las obras ó escritos sobre dogmas de 
nuestra santa religión, sobre sagrada escritura.é moral 
cristiana no podrán imprimirse sin prévia censura y 
aprobai-ion del Diocesano.

TITULO ¡X.
De las faltas y déla intervención de la Autoridad 

gubernativa
A-rt. tor. La reimpre ion de un artículo ó im

preso condenado sujeta ni responsable de ella sin 
nuevo juicio ni calificación,, á la multa que por aquef 
se hubiese impuesto.

Art. roí. La ocultación de imp'resos’ condenados 
será castigada con una multa igual al tercio de 1» 
que se hubiere impuesto á los mismos impresos.

/4rt. 103. El impresor que no pusiere su nombre 
y apellido, residencia y año en algún impreso será 
condenado por cada vez en la multa de 200 á 1,000 ri.

Art. 104. Igual multa se impondrá al que no tü- 
viere licencia para la imprenta que haya estableci
do, ó al que dejáre de poner en la parte exterior de 
ella el rótulo que previene el art. d. 0 en íu pár
rafo segundo. , r e

Art. 105. La empresa de todo periódico político 
ó religioso que comenzáre á publicarse sin editor, 6 
que siguiere publicándose teniendo preso ó detenido 
á este ó incompleto el depo ito, será castigada con 
la multa de 5.00 á 2500 rs , sin perjuicio de las pe
nas á que pudiere haber lugar por delitos de otras 
clases. , . . , " .,

Art. j o 6. El Impresor que imprimiese un perió
dico político ó religioso sin editor responsable, ó sin 
poner al pié el nombre y apellido de este y incur
rirá en la multa de 200 á 1000.

Art. loy. Lo infracción délo dispuesto en el art. 
q. 0 se castigará con una multa de 500 ® 2000. rs.

Art. 108. Los que contravengan á lo dispuesto en 
el art. 95 pagarán una multa de 500 á 2000 rs. y 
la'pérdida de los objetos que causaran esta determi
nación. ,

Art. 109. La fijación de rodó cartel sin el per- 
níiso comp'etente se castigará con la multa de 200 a 
1000 rs. . . .

Art. rro. El expendedor que ejerza su industria 
sin licencia ó el que infrinja lo dispuesto en el art, 
rt incurrirá en la multa de 20 á roo rs.

Art. rif. Las obras sobre dogmasEscritura y 
moral cristiana que se publiquen sin licencia del Or
dinario, así como las novelas y escritos mencionados 
en el art. 99 que se den á luz sin prévia censura, se 
enábargarán ó- detendrán, y los responsables sufrirán 
además una multa de 500 á y,000 rs , sin perjuicio 
de las demás penas á que hubiere lugar por el con
tenido de las mismas obras ó escritos.

Art. trz. Las multas de que hablan los artícu
los anteriores de este título serán impuestas por el 
Gobernador de la provincia, ó donde este no resida 
por la Autoiidad local.
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Arr, 113. El Gobetfiad'or podrá ím poner multas 
que nó habrán de exceder de ídoó rs.

r. 0 Cuando se falte á la decencia y las b"uenaf 
costumbres.

2. 0 Cuando se' publiquen hechos relativos á 1» 
vida privada, si de ellos resulta escándalo ó alguna 
alusión maliciosa,: ó si la publicación es causa de 
algún contratiempo ó' disgusto en la familia á que 
la noticia se refiera.
jr° Cuando al censurar los actos oficiales se fal

le al respecto y decoro que se deben á la /íutori-' 
dad y al público.

4. 0 Cuando se publique, ya explícita, ya em
bozadamente, la noticia de estarse concenando o* 
de haberse verificado un duelo.

En el caso de que la persona responsable de Id 
publicación, acudiendo á un Juez de primera ins- 
•ancia, justifique, con cifacio» de las personas á 
quienes aludia, que el' hecho era' cierto, y recaiga- 
•obre ello declaración judicial se devolverá la multa.

v4rf. 1/4 El Gobernador podrá suspender cual
quier periódico hasta por 10 dias luego que, m'ul'rad'O’ 
en tres di'tinta-s ocasiones y en el término de un 
eño por alguno de los motivos señalados en el articulo* 
anterior, reincidiere eu alguna de las faltas indicadas- 
en el mismo artículo.

Art. 1/5. Si el Gobernador estima que el hecho* 
merece castigo mayor, absteniéndose de imponer mul
ta alguna, denunciar» el impreso ante el Tribonai 
competente. ,

Al. 1 16". El Gobierno previo acuerdo del Con- 
lejo de Ministros, podrá suspeírder un periódico por 
el término de dos meses;:

X. 0 Cuando dentro de un ano fuere detenido etr 
ID circulación cinco veces, con arreglo al art-. 8. 0 
de este Real decreto. ,

2. 0 Cuando cometo alguna ofensa grave contra 
un funcionario público, corpomcion ó" Jase del Estado.-

y. 0 Cuando incite manifiestamente á la desobe
diencia ó al desprecio del Gobierno ó de sus dis- 
poNciones.

At. rt 7. El Gobierno, prévio acuerdo del Con
sejo de Ministro1, polrá suprimir un periódico á 
impreso cuando lo estime peligroso á los principios- 
fundamentales de la sociedad, á la religión, á la Mo*- 
narquía ó á la forma de gobierno establecida.

ylrt. x j 8. Las suspensiones y rupresiones dicta
das por el Gobierno se entenderán sin perjuicio de 
los procedimientos judiciales á que hubiere lugar, 
siempre que el Gobierno los autorice.

Art. fip. El editor responsable de un periódico 

suspenso rió podrí serio de ningún otro mientrat dni* 
la suspensión; el de un periódico suprimido no po
drá serlo, á‘ menos que no* le rehabilite el Gobierno-.

Art. /20. De las suspensiones y supresiones de' 
periódicos dictadas por el Gobierno se dará* cuenta 
á- fas Cortes en la inmediata legislatura.

TITULO X.
Disposiciones- generales.

Art. tit. Los escritos!/ grabados y Iftografiadóí* 
puedan sujetos á las disposiciones establecida^ pare* 
los impresos cri esfe; decretó.

Axt. 121. No se entienden- estar mismas dispo
siciones con los eternos oficiales d-e las autoridades 
constituidas# los cuates estarán sujetos solo i los qtre 
tratan de responsabilidad de los empleados públicos.

Arf. Los delitcts de imprertta que consti
tuyan actos de complicidad en delitos de oirá na- 
tnraleza quedarán sfij’etcrs á las penas establecidas por 
las leyes, y eorretponderá su* pertecucion y castigo- 
á los Tribuna-Ies que conozca» eo* lo principal de 
los hechos.

Art. 12^. El Gobernador de fa provintía obr» 
como delegado del Gobierno supremo, el cual po
drá, por lo mismo, cuando lo estime congenienfer 
conferir á otro funcionario público' alguna de las 
atribuciones que se conceden ai Gobernador en este 
Real decreto.

^4rt. 125. En el caso de que el responsable' de 
tina multa sea insolvente, sufrirá la prisión por el 
tiempo que corresponda según lo establecido en las 
leyes y disposiciones administrativas vigentes.

Zlrt. 126.- El Gobierno podrá prohibir la íntro-* 
duccion en territorio español de cualquier escrsld' qtíe" 
tí publique ó imprima en país eXítrangero.

Art. is/. Quedan derogadas todas las dirposí-cfo- 
nes anteriores á este Real decreto# relativas al ejer
cicio del derecho de' imprenta.

Disposición fransiforia.
Los periódicos que se publican actualmente debe

rán someterse á las condicionen de este Real deerato1 
en el termino de un mes contado desde la fecha de íu  
publicación. Entretanto continuarán1 presentando á la 
Autoridad* el primer ejemplar de cada número dos 
horas antes de su expendieron.

Dado en Palacio á dos de v4bril de mi-I- ochocien
tos cincuenta y dos.=Está rubricado de lia Real'' mí-- 
no.=íEl ministro de la Gobernacion-Manuel ^¿rtran* 
de Lis.

Lo que se inserta en este petiódico 0^1 ial para su de
bida publicidad. Zaragoza 14 de Abril de 1851.= Juan 
de Lata.

349.
Depositarla de los fondos provinciales de Zaragoza. Mes de Marzo de /8 j2'.

Extracto de la cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado mes de Marzo que comprende lag 
existencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el déla fecha y lo satisfecho en 
ti mismo á ¡as obligaciones del presupuesto, á saber:

CARGO". Rs.vn mrs.

Primeramente son carg’o1 ochenta y seis mil cuatrocientos seferifa y seis 
rs. veinte y nueve mrs., que resultaron eihtentes en fin del mes anterior. 

Id. ingresados en este mes por productos de arbitrios establecidos. .• .■ . 
Id. por los de portazgos, pontazgos y barcajes. . ....................................
Id. por los de arbitrios esrablecidos . . . . . . . . . . .
Id. de instrucción pública  
Id. de beneficencia. . . . . . . . . . ................................ ....
Id. de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presupuerto, á saben 
Por recargo de /8^> á la contribución de inmuebles, cul

tivo y ganadería. . . . . . . . . 74.724, 6
Por id. de i8y* á la industrial y de comercio. . . . 21 308,33 
Por id. á la de consumos............................................................
Por arbitrios........................................ ..........................................

Total cargo rs. vn.

86 476,29

16 988-, 

82.268,24

96.033, 5

281.766.24
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DATA. ‘Personal. Material TOTAL.

(Son data nueve mil , setecientos setenta y ano 
Artículo i.° < rs. vn. satisfechos por obligaciones del Consejo

¿ provincial.......................... .............................................
Artículo a.° Idem por gastos de elecciones de Diputados á Cortes y 

provinciales......... . . . .
Artículo 3. 0 Id. por Comisiones especiales...........................  . .
Artículo 4. 0 Id. por administración, conservación y reparación de 

tincas provinciales...............................
Artículo 5.0 Id. por contribuciones.................................................  .
Artículo 6.° Id. por deudas exigibles de la provincia..........................
Capítulo 2. 0
Artículo i.° Id. por obligaciones del instituto de segunda enseñanza.
Artículo 2. 0 Id. por las obligaciones de instrucción primaria. . .

7.771,

416,

2.000,

666,

6.666,

9 77Í,

666,

416,

6 666,
4.104,16 750, 4 851,16

Articulo 3 0 Id. por las de la biblioteca................................................
Artículo 4. 0 Id. por las del museo.......................................... . .
Artículo 5. 0 Id. por las academias y escuelas especiales. . . .
Artículo 6". 0 Id. por las de sociedades económicas. . • . . .
Capítulo 3. 0
Artículo 1. 0 Id. por obligaciones del hospital de Ntra. Sra. de Gra-

875,
208,

166,

1500,

1.041,
208,

1300,

cia de esta ciudad............................................................
Id. por las del de
Id. por las del de

Artículo 2. 0 Id. por las de ía casa de Misericordia de psta ciudad. .
Id. por las de la de

26.418,29 50 966,30

632,21

77.385,25

632,21

Artículo 3. 0 Id. por las de la casa de expósitos de Calatayud . . 2 077, 7.872,20 9 919 20
Idem. Id. por las de la de Tarazona......................................

Artículo 4. 0 Id. por las de la Junta provincial de beneficencia. . .
Artículo $.° Id. por calamidades públicas.............................................
Capítulo 4. 0

Id por obras públicas de nueva construcción. .

660.
766,

19 392,20 20.052.20
766,

Id. por las de conservación y reparación délas existentes. 
Capítulo f.°

2.915, 30 000, 32.915,

Id por corrección pública..................................................
Capítulo 6. 0

1 210, 2:>7, 7 1 467, 7

Id. por los de conservación y fomento de los montes 
Capítulo 7.0

Id. por los haberes de médicos directores de baños. .
Id. por los de impresión en la corte de los presupues

tos municipales y de beneficencia........................
Id. por los estrados de cuentas . . . . . . .
Id. por

Capítulo 8. 0
Id. por auxilio para la construcción de caminos vecinales..
Id. por los gastos de festejos públicos......................... .....
Id. por los de
Id. por los de

Capítulo 9. 0
Id. por gastos imprevistos á saber: 

por obras....................................................................  
por haberes del oficial para el arreglo del archivo. . . 
por premio de giro de una letra........................

1 767,

1 974,18

333,

75,18

15 000,

51.28

1.842,18

1 974,18

15 000,

333,
51 28

Total data rs. -on................... .
RESUMEN.

Importa el cargo...........................................
Idem la data....................................................

Existencia para el siguiente mes. . rs. d

51 495,29

. 281766, 

. 187 493,

i, 91 273.

133 997, 8

24
J

21

187.493, 3

De forma que importando el cargo doscientos ochenta y un mil, setecientos sesenta y seis r . veinte y cua-
tro mrs. vn.t y la data ciento ochenta y siete mi!, cuatrocientos noventa y tres rs. tres mrs. vn., según queda ex-
presado resulta un saldo ó existencia de noventa y cuatro mil, doscientos setentay tres rs. veinte y un mrs.,
deque me haré cargo en la cuenta del próximo mes de Abril para igualación de la presente. Zaragoza 20 de
vlbril de iS)2.=RI Depositario de los fondos provinciales, Francisco 
Pedro Palacio.= V. 0 B. 0 El Gobernador, Roda.

Ortiz =Está conforme.= El Interventor,

Nota espresiva de las cargas en que. resulta la existencia que refiere el precedente estracto, a saber;
Rs. on mrs.

En la Depositaría central de beneficencia de esta ciudad. ■ • • . 11 927 1
En la de la Casa espósitos de Calatayud . . 28 286 22
En la de la escuela normal superior de la provincia. . . . . . 1 . 26 700 16
En la Depositaría de fondos provinciales. . . . . . . . . . . 27.359 16

Total existencia. . . 94,273 21

Es de advertir que en lugar de los 113^9 rs. 16 mrs. que resol tan existentes en esta caj a según la no-
la anterior deben ser 29 334 rs. tj mrs , respecto á que en fin de Marzo último, resultaron de 
vor del mayordomo de la casa espó itos y Hospicio de Tarazona 1 074 rs. 31 mrs.

alcance á fa-

PARTE NO OFICIAL. de Romanos, bajo los pactos que estarán de mAmjiesto
En los días 70 del corriente 1 y o del próximo en la secretaría de su ayuntamiento

Mayo tendrán lugar las subastas para el arriendo de 
la dehesa del Rada, con la carnicería de los propias

Zaragoza: Imprenta Nacional.

M.C.D. 2022


